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_AUMENTO DE CAPITAL, Y REFOR    

   

  

DIAL MARISA C,LIDA, UM oenmnmmame |:    Do, 

Guitare Tabiré L 
NOTARIO So. 

* Guayaquil 

CUANTIA S 

  

2"200.000,00,=an=moo     

  

      
   
     a los seis días del mes de Noviembre 

    
novecientos ochentz y siete, ante mí, docto 1Stavo... hs 

Falconi Ledesma, abogado y NOtario del Cantón, compa= 

señor o 
_reció el/Ingeniero Comercial don XAVIER VIDAL MASPONS 

     

  

10 

o 9 11 

    

uien declara ser ecuatoriano , cesado, en su calidad 

  

    

  

de GERENTE de la Compañía "PREDIAL MARISA C.LTDA".,,      
16 

0 19 

20 

        

  

E O - 2. de a. 
dd did dt Ue NANI A LA Ll da a          

TARIO.- Sírvase usted autorizar una      

    
            

        

  

     

  

        

21 pl 

22 blica por la que conste el aumento de capital, reform 144 

3 ma del estatuto social de la compañía "PREDIAL MARISA |. 

24 de 

25 sulas: PRIMERA:- INTO VINITENTE:- Com 2£ 

l 26 - 

27 a nombre y en rervoarntación de la com 

28 MARISA C.:sLaA.”, va calidad ce Gerente y represen» .



1 tante legal de la misma.- S£EGUNDA-ANTEC E- 

    

al DENTES .- a) Mediante escritura pública debida- 

3 mente autorizada 

4 Guayaquil, Doctor Gustavo Faíiconií Ledesma, el día vein 

5 tiocho de diciembre de mil novecicntos setenta y ocho, 

6 con un capital social de trescientos mil 3UCres, se 

3 constituyó una compañía de responsabilidad limitada 

8 bajo la denominación inicial de INMOBILIARIA MARISA 

9 C.EPDA., la misma que fue rectificada mediante escritu 

10 ra pública otorgada ante el mismo Notario el día vein- 

1 te de abril de mil novedentos setenta y nueve, cambian 

1 do la denominación social de la compañía a la de PREDIAL 

13 MARISA C+«LTDA. Ambas escrituras fueron inscritas en 

14 |. el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día veín 

15 _tbitrés de octubre de mil _novecintos setenta 

16 b)La Junta General Extraordinaria de Socios de Predial | 

Marisa C.Ltda., en sesión celebrada el día veintidós 

  

ne 

vió aumentar el capital social de la compañía hasta la 

mil 
*£00,000,00), ésto 

19 
   
   

  

quiniento 
mildlanao 2 aueres [2 
.+. “ A 4 £          uma de An 20   

efectivo 
21 un aumento/dé gos milloneSsdoscientos mil sucres 

22 reformar el estatuto social de la compañía en su ar- 

23 tículo cuarto, autorizando para tal efecto, a los admi- 

24 nistradores, para que lleven a cabo todos los actos y 

25 gestiones que fueren menester uira el perfeccionamiento 

        

26 de las resoluciones adoptada" en dicha reunión.-TERCERAL == 

27 DECLARACTONES:+- Con tales cntucedentes, el otorgante 

28 en cumplimiento a Jo disc. 11 por le Junto General de 

nz 

        

- qe po 
e a . 

 



--000003 
Socios de la compañía, declara: UNO) Que el capital so» 1 DORA 

  

       

    
      

  

    

  

   

   

    

   
   

    

  

2 cial de "PREDIAL MARISA C.LTDA.", queda elevado a la j-. 

3 suma deDOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES(S/2500,.000) ; 

O £ N . 
+ 4 ésto es, un aumento efectivo de'dos millones doscientofg . 

2 A A . 

Fed L ; mil _sucres, que se realiza mediante la suscripción de |. 
NOTARIO 5o. > 

Guayaquil 6 dos mil dosciéntas participaciones de un mil sucres 

=2- 7 DOS:- Que las nuevas participaciones sus- o 

8 critas s”» encuentran integramente pagadas todas 

rotar AN 
9 da una de ellas mediante capitalización de reservas, . 

10 capitalización ade vávit vor revalorización de ac- 4,      
       

    tiros y 'compensació.. “3: cróritos,- TRES) Que el esta- 
0 11 

  

y 18 dividido en dos mil qui-nientas partícipaciones de da 

0 19 mil sucres cada una, por las que se entregarán a cada | EN 

20 ocio, los correspondiente ificados de aporta 160 1 

21 no negociables suscritos por el Presidente y el o 

22 te de la compañía" CUARTA:- DOCUMENTOS QUE SE _AGRE- le 

23 GAN: - Sírvase usted, señor Notario agregar al respec- | eN 

24 tivo protocolo para que queden formando parte de esta an 

25 escritura, conia certificada del acta de Junta (General 

    



17 to aceptado e inscrito y .deje constancia que autorizo- 

2 expresamente al Doctor César Coronel Jones, vera que a 0 

3 nombre de "PREDIAL MARISA C.LTDA.", gestione la apro- E 

4 bación e inscripción de esta escritura y realice cuan- 

5 tos trámites legales fueren mencster para su cabal efi- 

6 cacia.- firmado.- Doctor César Joronel J.- ABOGADO 

7 ESAR CORONEL JONES.” Registro número mil trescientos 

8 ochenta y cinco.- (Hasta aquí la minuta).- ACTA DE JUN- 

9 TA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA "PREDIAL MARISA C, 

10 LIDA.", CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECTENTOS OCHENTA Y SEIS.- En la ciudad de Guayaquil,    
a las once horas del día veintidós de dicie 

13 novecientos ochenta y seis, en el local social de la 

14 compañía ubicado en el Kilómetro doce y medio Vía a la 

  

Costa, se reúnen los socios de la compañí 

  

16 risa C. da e a saber: Maria 1lsabel Lugue de Vidal, 

17 por sus propios derechos, como , propietaria de doscien- RA 

18 tas noventa y ocho participaciones, de un mil sucres 

una participación, de un mil _surres, 

suscritas y vagadas 

Ano annino n11a Ya. 202 Sonino e 

social suscrito y pa 

 



> | - 00000: 
1 Compañías, éstos acucrdan conyutituirse en Junta Cenera] 

2 de Socios y que ésta tenga por objeto: UNO) Conocer 

  

NOTARIO $50. 

¡Guayaquil 

Junta resolvió por unanimidad , elevar el capital so-   
cial de la compañíz de trescientos mil sucres a dos e 

  

17 : 

18 L llones cuinientos mil sucrez, esto es, realizar un ay= ao 

) doscientos mil US 
0 19 mento efectivo de dos millones / sucres . mediante la, , 

20 emisión de dos mil doscientas nuevas varticipaciones | An 

21 Ll. de un mil sueres cada una. De inmeniato se puso a dis" |. 

22 posición de los socios las nuevas narticipaciones para Y q; 

93 efectos de la respectíva suscripción, habiendo suscrito | de 

24 | las dor/mi1 doscientas nuevas participaciones el socio, - ót 

. 25 Ingeniero Comercial Xavier Vidal Naspons, toda vez que 

. 26 - las socias María Isabel Luque de Vidal y luisa García 1 

27 de Camacho han renunciado su derecho a suscribir par- - Es. 
Y     28 ticipaciones en forma porcional a las que actualmen-]



1 te tienen en el capital social de la compañía y han ne- 

   

    

2 gociado ambas con el Ingeniero Comercial “avier Vidal 

3L Maspons sus derechos de at:'ibución de nuevas 

4 paciones que pudieran ser pazadas mediante capitaliza- 

; ción del superávit proveniente de la revalorización de Lo 

6 activos fijos y capitalización de reservas. A continua- a 

ción se pasó a considerar la forma de pago de lus nue- e 7 E 
8 vas participaciones, habiéndose resuelto, por unanimi- 

9 dad de votos, que se realice de la siguiente manera:Me- 

No . diante capitalización de. reservas legal facultativa 

1 hasta por la suma de veinticuatro mil sucres; mediante 

12 capitalización de superávit proveniente de la revalori- 

13 zaclió1 de activos 11J0S, hasta por la suma de novecl1en- 

14 tos veinticinco mil Ssucres ; y, mediante compensación 

Is h de créditos, hasta por la suma de un millón doscientos eN 

16 cincuenta y un mil sucres, Al efecto, la Junta ratifica | 

las entregas de dinero que ha efectuado el Ingeniero 

  

su artículo cuarto el cualen adelante dirá: "ARTICULO 

nientas participaciones de un mil sucres cade una, por   27 : las que se entregarán a cada socic, los corresnondientes 

28 certificados de aportación no negociables suscritos por



: | - 000003 
3 1 ei Presidente y el Zerente dea la compañla.".- 4 conti- 

  
  

2 nuación se pasa a tratar sobre el segundo punto del 

3 orden del día, asto es, el que tiene que ver con la 

4 vérdida de los Libros Sociales. Toma la palabra el 

Gustaro Taleni L Gerente, Ingerlero Comercial Xavier Vidal Maspons,quien 
NOTARIO 50. 

Guayaquil ... en ... 2 
el manifiesta que/el traslado de las oficinas de "Predial 

- =l 7 marisa C.ltaa.”, lamentablemente se nan extraviado 

8 los libros sociales de la compañia; ante esta circuns” 

9 tencia, expresa que es necesario regularizar la docu- 

10. . sentación legal de la compañía.Sometida a considera» 

1 ción esta moción, la Junta, por unanimidad, resuelve 

R - gutorizar al Gerente «e la compañía vara que proceda 

13 

14 

15 la Junta General ro.solvió por unanimidad autorizar 

6 Lo __ ampliamente a cualrsuiera de los representantes legale 

17 de la compañia para que lleve a efecto todos los 

18 y gestiones necesarios a fin de 

22 

23 unanimidad, finalizando la sesión a las trece horas 

24 del mismo día. Para constancia firman todos los asis- 

. 25 tentos, firmado.- liiriía Isabel lugue de Vidal,- MARIA 

ISABEL HUQUE DE VIDAL.- Presidento; firmado .-Ingenie=_ 

27 |. ro Xavier Vidal M.- INGENIERO XAVIER VIDAL MASPONS, - 

28 Gerentc.- firmado.-'misa García de C, - TUISA G



10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

DE. CAMACHO.- CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del 
Acta original que 

/reposa en el Libro de Actas de la comnañifa, al cual me 

remito en caso necesario 

ciembre de mil novecientos ochenta y seis.- firmado.- 

Ingeniero Xavier Vidal Masrons.-GCERENTE,- NRBRAMIENTO: 

  

PREDIAL MARTSA C.LTDA.- Guayaquil, veintiocho de Octu- 

bre de mil novecientos ochenta y cinco. Señor Ingeniero 

Comercial.,XAVIER VIDAL MASPONS. Ciudad.-De mis consi- . 

deraciones: Por la presente, me es grato comunicarle 

que la Junta General de Socios de PREDIAL MARISA C+«LTDA., 

reunida en esta fecha, ha tenido el acierto de elesirlo 

a usted como GERENTE de la Compañía vor el período 

de cinco años, teniendo individualmente la representa- 

ción.legal, judicial y extrajudicial de la Compañía , 

pudiendo, de acuerdo al objeto de la Compañía, comp 

A
o
 

  
titrés de Octubre de mil novecientos setenta y nueve .- 

Sin otro narticular, que usted, muy atentamente. 

. Firmado.- MARIA ISABEL ZU. 0. VIDAL.- PRESIDENTE, - 

ACEPTO El, NOMBRAMIENTO.- firmado.- Inseniero XAVIER 

DAL MASPONS,- Guayaquil. vrintiocho de Octubre de mil 

       



27 -- 000006 

1 _novecientos ochenta y cinco.- Cortifico: Que con    

   

  

. 9, 
4 istro Mercantil y ar citada bajo el número doscientos 

Fastoro Fadboni L : ochenta y dos del :- "rtorio.- Guayaquil, siete de | - 
NOTARIO 50. > mm 

« Guayaquil , oo a : l z NY 
6 Enero de mi] novocicotos ochoa y seis.- El Registradof. - 

-5- 7 fercantil.- firmado.- Héctor li. Alcívar A.- ABOGADO  ” 

3 HECTOR MIGUEL ALCTVAR ANDRADE.- Registrador Mercantil '| - 

9 d1 Cantón Cueyaquil.- Certifico: Que con fecha de hoy 

10 'se tomé nota de. este Nombramiento a foja veintiun mil 

- O 11 

12 3, 2? margen de la ins- 

13 zip espectivs uoyaquil, -'-t- de Enero de mi, 

14 novecientos ochent: y seis:- 11 Registrador Mercantil, 

15 firmado.- Héctor M.AlcIvar A.- ABOGADO HECTOR MIGUEL + |. 

16 ALCIVAR ANDRADE,- Resistrador Mercantil del Cantón | 

17 Guayaquil,- (Hay un sello).- “SON CORTAS, - El- presente |. . 

» 18 contrato se encuentra exo e 

0 19 nerado doo toda clase de lIm- 

-20 puestos, según Decreto Supre- , 

21 mo setecientos treinta y tres, de veintidés de Eo 
1 

22 Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado - : 

, 23 en el Regictro Oficial número ochocisntos setenta y i 

4 ocho, de Agosto veintinueve de mil novecientos setenta 

25 y cinco.- Por tanto, el señor otorsante, se ratificó,



o mó en unidad de acto y conmigo. Doy TÉ.- UNTINS: señor-a- 

quinientos mil- doscientos mil-en- ENMDDS: ccuatoriano- 

siguientes- escritura- otorgada-novecientos-Inzeniero-- 

el Y ENTINS:al otorgamiento- efectivo. +qui- 

Xavier -lamentablemente- en-T3AB2L- FNÚYIIS:-Acta ori 

CC: 09-03433803..- .--CT:02098, - 
CV1252-361.-RUC:10990645221001.       

1 >. xevier Vidal Masfpons,- 

sad 
A 
él 

16 

0 de etoreó ante má, en Té de ello, confiero esta  TEREERA 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24. 

25 

26 

  

DOY PR: Quo tenb nota el margen de la untríz ds la cacaí: 27 

22 L_ sa plbltes de Oanstimmetén de la Compeñda "INNORILTARTA 

  

2 

   
PELS AO 
A 

  

  
   



  

Sustavo Falconi L. 

NOTARIO 5o. 

* Guayaquil 

eto 

- 000007 

1 __BXSA €, LTDA.”", coloebrada anto ul, son fosha: veánte y soho 

¿| de dichocbre de nál novententes setenta y estoy; del com 

| de de la copie que enterados y, el vargen de la cntríás 

¿|  ginaul de la puerecate, que por Reselusión ubneros esbeuta y 

s| cthordaa-Adnsommo-sero sere slento cimonsuta y 0Ía00, des 

5 | eeñer iztentento de Ompañían, mesruada, de fostio» velato 
7 40 tuoso del presente año, fuí aprotada en vacas cue 

8 y elóueulas pestinentes.- Cunyaquil; Y o 

  

  

Ñ 5 

A > 

Certificos que en cumplimiento de lo erdenado en la Resolución 

nímero 88 - 2-2 -] - 00155, dictada el 20 de Enero de 1.988, por la 

15 

16 
  

1 Intendente de Compañlas Encargada , fue inscrita esta escrítura pííblica, 
  

18 | la misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES _ 

10 TAYUTOS de la compañía denominada " PREDIAL NAXESA' Go URI", de 2odas 
  

  

5.081 a 5.092, nlimero 1.820 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 2.622 del Reperterio.o Guayaquil, tres de Febrero de mil nove- 

20   

      

  

  

  

21 OD 

2, | *Átmtos ochenta y ocho.= El Negistrador Mefuantil.- PLA E Ps A 

23 TY 
5. HECTOR MIGUEL ALCIVAJÓAÑORADE 

24 A > ARA OR Y EN Sy JIulbyeauil--== 

2 Certificos Que con fecha de hoy, fue archiva É una copia autía, 
  

_ Hen de esta escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 
26 

ar | el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la Repfiblica, pu - 
    

5 Wicado en el Registro Oficial y 878 del 29 de Agosto de 1.975. Quaya _ 

 



2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Certifioos que de conformidad con lo dispuesto mm el Artículo 

330 del Obdigo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 178, se 

  
A A 

     


